
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, primero (01) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023). paso a despacho de la señora 

Juez haciéndole saber que el apoderado solicita se oficie a la EPS SURA 
para que indique la base de cotización que realiza la demandada PAOLA 

LORENA BEDOYA LANDINEZ y cuál es el pagador que realiza los 
correspondientes aportes. 

 

Sírvase proveer. 
 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, primero (01) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Radicado: 2021-555 

Auto Interlocutorio No.1166 

 

Se accede a lo solicitado por la parte demandante. En consecuencia, 

ofíciese a la EPS SURA para que se sirva informar la base de cotización 
que realiza la demandada PAOLA LORENA BEDOYA LANDINEZ y cuál 

es el pagador que realiza los correspondientes aportes.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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